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a que este récürso se refiere» débéniais declarar^ coíno declara
mos, nulas 3» sin efecto las actas de liquidación de 16 de diciem
bre de 1958 y de 4 de febrero de 1960, levantadas por la inspec
ción de Xtabajo,de Já,én, asi.como las áctuaciones administra^ 
tlvas subsigüienties, retrotrayendo los é^^diéntes di tíiolnento 
mismo de las infracciones; con devolución a la entidad actora 
de la cantidad ingresada; sin costas. f

Así, por esta nuestra senténcia, que se publicará eix el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva»,, lo proñuñciarrios, ínandamos y finnamos.—-Luis Cortés.— 
P^o P. V^ádares.—^Luis Bermúdez,.—José S. Roberes.—José de 
olivesRuorica/qos.»

Lo 'qué digo a V. 1. para su conociiniéíito y efefetos.
Dios guarde a V. I. muchos ahos..
Madrid. 18 de noviembre de 1964.—^P D., Gómez-A<?ebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depaiitamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ÓRDÉN de 11 de noviembre de 1S64 por la que se reser
van defihitivamente a favor del Estado los yacimientos 
de toda clase de sustancias^ excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas, en la zona denominada 
{(Badajoz Undédman, de los términos municipales de 
Alburquerque y San Vicente de: Alcántara (Badajoz).

ílmo. Sr.: Con fecha 1 de, septiembre de 1961, y como con
secuencia de expediente instado por la Junta de Energía Nu
clear, se reservaron provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos dé toda clase de sustancias minerales, excluidos 
los hi<^ocarburos .flúidos y rocas bituminosas, en la zona 
denominada «Badájoz Undéciiha», de los términos municipales 
de Alburquerque y San Vicente dé Alcántara, en la provincia 
de BÍadajoz. Y po^erlOTmente se han cumplido\lQS trámites pre
vistos en los artículos 48 y siguiéntes de la vigente Ley de 
Miñas. " s •

Én su virtud, este 'Ministerio acuerda;
Primero,—^Reservar definitivamente a favor del Estado los 

yacimientos de toda clase de sustahciai^, excluidos los hidrqpar- 
buros fluidos y las rocas bitummósás, en la zona que sé designa 
a continuación:

Paraje «El Tarro-Piedra Hincada», de los términos municipa
les de Alburquerque y San Vicente de Alcántara, de la provincia 
de Badajoz, de 36 'pertenencias, con el nombre de «Badajoz 
Undécima». Punto de partida, qn moáón de ui^ 30 oentí- 
meíros en la p^.te más alta de uii canchal de gf ahitó á 86 me
tros de la parte más próxima del camino que se aparta , del^ de. 
San Vicente de Alcántara a Villar del Rey y a. unps 1.450 ^e- 
ñróé.dé la casa de la Higuera, cuyas visuales én j^rádos centé- 
síriíáles y.referidas al Norte verdadero son las siguientes:

Al plinto , dé partida de <<Bádajoz Décima», E., 16 gradoé 
38 minutos N, w

Al eje torre más alta castillo de Azagalá, E., 43 grados 68 mi
nutos S.

Al cdhtro pararrayos almena mayor castillo .dé Alburquer- 
qué, S., 36 grados 11 mini^ O. ;

Al centro chimenea más pequeña casa de la Higuera, S., 16 
grados 32 minutos E.

El punto de partida queda establecido por la designación,que 
se' hace en esta Orden y la demarcación según la Oí'déñ iiíims- 
terial de 1 de septiembre de 1961, publicada en el «Boletín Ofi
cial del^ Estado» de fecha 11 del mismo mes y año, en la que 
se acordó la reserva provisional de la zona. ^

Sqgurido.-rLá Júíita de Energía Nuclear coíitiñuará la e.ie- 
cucíón dé las lábor^ de investigación, y én su caso explotación 
de la zoná reservada.

tñ qué comunico a V. 1. para sü conoclriilénto y eféctos.
Dios guarde a V. ut. fiiüchos años. ^
Madrid, 11 de noviembre de 1964.—P. ,D., Angel de las 

Cuevas.
Ihnó. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEH de 11 de noviembre de 1964 por la que sa reser
van definitivamente a favor del Estado los, uadmierUos 
de toda clase de sustancias, excluidos los hwocqrburos 
fluidos y las rotás bituminósas, en la zona denominada 
eBaddjoz JBécimas, del término municipal de AX&ur- 
queque (Badajoz).

yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos 
los hidrocarburos flpidos y las rocas bituminosas,, en la zoñá 
dehomihadá «Badajoz Décima», dél término ihüiiicipal de A^- 
burquerque, en la provincia dé Badajoz. Y posteriormente Sé 
han cumplido los trámites previstos en los artículos 48 y si
guientes de la vigente -Ley de Minas.

En su virtud, este Ministerio acueida:
Primero.—^Reservar • definitivamente a favor dél Éstadó los 

yacimientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocár^ 
búrós flúidos y las rocas bituminosas, eñ la zona que se designá 
a continuación;

Paraje «Piedra Hincada», del término municipal de Alljurj 
querque, de la provincia de Badajoz, de 21 pertenencias, como 
nombre de «Badajoz Décima». Punto de partida, un mojón Ijié- 
cho con cemento y ladrillos, enlucido, de forma .prisniática y . 
mate piramidal, situado en la parte más alta de unas, rocas 
de granito, a unos 30 metros al O. del Camino del Tarro, en 
lá finca de don Antonio González Cueilas, vecino de Madrid, 
cuyas visuales en grados centesimales y referidas al Norte ver
dadero son las siguientes :

Al punto dé partida de ^Badajoz Undécíñia», O., 16 
38 minutos S,. •

A la esquina NO casa Vaciatroje, E., 31 grados 43 minutos S.
Al eje torre mayor castillo de Azagala, S., 49 grados 13 mi

nutos E. , ^ ,Al centro pararrayos, almena mayor castillo de Alburquer
que, S., 42 grados 6 minutos O.

Él punto de partida queda establecido por la;^ deSk(gñá(d^ 
qüe se hace en esta Orden y la demarcación ségjtii OrTOfl 
ministerial de 1 de septiembre de 1961, publicada eñ w éBolem 
Oficial del Estado» de fecha 11 de septiembre del mismo afíb. 
eñ la que se acordó la rééérva bróvisional de lá zoña, .

. Segundo.—La Juñta de Energía, Nucleár continuará Iwég 
QuciÓn de las laborés de investigación, y eñ su caso ékplotiéion 
de la zona reservada.

Lo que cbttiümco a V. 1. para $u conocimiento y efectoá.
'Dios guarde a V. I. muchos años. , j-
Madrid, 11 de noviembre de' 1964.—P. D,., Ar^el de lá4 

Cuevas.
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESQLÚCIONES de los Distritos Mineros de É 
y Salamanca por las que se Jpáce púplicb, Tia^ . 
caducados los permisos de invéstigadón que se citan*

Los iñgehierós Jefes de los Distflíós Minéros Üüé se 
haoéñ saber que hañ sido declarados -cáducádosVlos 
permisos de investigación, con expresión del núméro, nbzñbñe; 
mineral, hectáreas y término municipal:

Barcelona
Provincia de Barcelona

2.661. «Francisca». Lignito. 37. Calonge de Segarra.
Salamanca 

Provincia de Zamora
1.239. Péiiiandó». ;^^ngaheso y cobré. SQ, Gallé^ del m 
1.243. «Pifos». MahgEmesó y cóbre., 87. Gallegos, del Río.
1.258. «Coso». Radiactivos. 14 Rbélbs.

Lq qüe se hace, público declarando franco y regls^ta 
él té^énb comprendido éñ sus perímetros, iearépto. pafá/| 
tandas reservadas a favor del Emdo, no admltteñdbse nüe 
solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente 
al dé está publicacióp. Estas solicitudes deberán pres^mt^ife m 
horasj de oficina (de diez a trece y meoia de la mafiáixa) 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLUCION del Distrito Minero de G^pddcou por la 
que se hace público haber sido dedaraad ía Eudueidad 
de la. concesión minera mMariari, nümerb 458, de mineral 
de hierro, de esta prcvincña. ^

PojT.ígnorár.se el actual domicilio de don Juan Vidét, prtf el 
presénte anunqio se le notiiica que. con fecha 20 de. octubre^tde 
1964, por el éK<^ntíí^o señor Ministro de ’msítííi h* 
dictada la sig^ñte, Óf (fcn; ^

Vista lá propuesta dé caducidad de la concesión minera ' 
rif^, ñúmero 648r de miner^ 4e hlen;q^ (te la.prpvini^á j 
pú^cpá, elevada por, la Jéfatqfá.del Distrito M 
artigo 171 y Í77 del Reglapteuto General para 
laHlñeiría de 9 de agostó de jL946; . . . .. .

^8ultañdo,.qUé lU, ,<^eiati^a.del fJlstrito M;te^o ,lp|totmá ^ 
méñcíqñáda c^n^sión aésconobé el áctwé^,

Llaf y su r^réseñtahte, y qué requeridos por ánüñcío püb


